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|partf Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 61)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se concede fran

quicia postal y telegráfica á los Jue
ces municipales para dar cuenta 
al Ministro de la Gobernación de 
los casos en que hagan inscripción 
en el Registro civil de fallecimien
tos ocurridos por fiebre tifoidea, ti
fus exantemático, viruela, difteria, 
peste levantina, cólera asiático y 
fiebre amarilla.

Dado en Palacio á dieciocho de 
Febrero de mil novecientos nueve. 
=ALFONSO.=El Ministro de la 
Gobernación, Juan de la Cierva y 
Peñafiel.

(De la Gaceta núm. 52.)

CONGRESO

Sesión del dia 8.
Abrese sesión 3'45 tarde, presi

dencia Dato.
Dase cuenta dimisión Rivera y 

nombramiento Linares.
Presidente Consejo manifiesta es

tado salud marqués Estella é insis 
tentes requerimientos obligádole 
admitirle dimisión; elógiale; dice 
excusa explicar significación señor 
Linares.

Sr. Villanueva felicita general 
Linares y censura Presidente obli

gar Congreso terminara debate; 
agrega conveniencias políticas obli
gado Presidente ocultar verdadero 
motivo crisis; compara conducta 
seguida Maura 1994; dice no satis
fácele explicación.

Presidente dice motivos detener
se más tiempo Senado; niega con
veniencias políticas oblíguenle ocul
tar motivos crisis y que cambio 
uniforme causara disidencia Go
bierno, como tampoco cambio nom
bres regimientos; respecto recluta
miento fué resuelto hace dos meses 
unanimidad.

Ambos rectifican.
Sr. Azcárate pregunta si relacio

nes Jefe Estado con Ministro Gue
rra eran absolutamente iguales á 
las que mantiene con los demás.

Contesta Presidente Consejo.
Sr. Llorens pide datos Marina.
Orden dia.—Jura cargo Diputado 

Goicoechea.
Reanúdase Comunicaciones ma

rítimas.
Ministro Fomento rectifica ase

veración Sr. Gasset; sostiene ni Go
bierno ni comisión mantenido pre
sente Trasatlántica redactar dicta
men; defiende sistema primas ex 
portación; termina diciendo Go
bierno dispuesto mejorarlo pero no 
se emplee como arma política para 
combatirle.

Procédese sorteo secciones.
Levántase 7*25.

SENADO

Sesión del día 8.
Abrese sesión 3'25, preside Azcá- 

rraga.
Presidente Consejo explica cau

sas crisis obedece estado salud Mar
qués Estella; respecto General Li
nares sustitúyele es bien conocido 
Cámara para enaltecerle; espera 
Senado préstele concurso.

Sr. Rodrigañez dice no satisfáce
le explicaciones y anuncia interpe
lación; acéptala Presidente; explá- 

, nala; afirma desde viaje Rey Bar

celona destitución Martitegui, opi , 
nión decretó enfermedad Primo de 
Rivera, aunque siguió dando prue
bas actividad y vigor.

Contesta Presidente; niega exista 
discrepancia Gobierno ni motivá- 
dola ley Reclutamiento, pues hace 
dos meses Consejo adoptó acuerdo 
pasando Supremo Guerra Marina; 
explica ocurrido General Marti
tegui.

Conde Casa Valencia ruego Go
bernación organizar servicio Co
rreos interior grandes poblaciones.

Orden dia.—Continúa Adminis
tración; deséchase enmienda señor 
Palomo art. 40; admítese una mis
mo al 41; deséchanse otras al 42 y 
admítese una al 43; léese enmienda 
al 44.

Sr. Pulido pide resérvesele pala
bra; apruébanse carreteras.

Levántase 7‘10.

MINISTERIO DE GRACIA I JUSTICIA.

REAL ORDEN CIRCULAR

Vista la Real orden, fecha 7 de 
Enero último, comunicada á este 
Ministerio por el de la Guerra, y 
publicada en la Gaceta de Madrid 
del día l.° del corriente, resolvien
do, de conformidad con lo infor
mado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, lo siguiente:

1. ° Los Jefes y Oficiales del 
Ejército, ya pertenezcan á la situa
ción de actividad ó á la de retiro, 
cuando hayan de prestar declara
ción como testigos ante Jueces y 
Tribunales ordinarios ó de cual
quier fuero, siempre que comparez
can de uniforme jurarán por su ho
nor en la forma que previene el ar
tículo 452 del Código de justicia 
militar; y

2. a Los Jefes y Oficiales en si
tuación de retiro sufrirán las pri
siones á que antes se hace referen
cia, en las mismas condiciones que 
los que se hallan en servicio activo;

Considerando, que según se esta- 
. blece en la citada Real orden, la ley 

Constitutiva del Ejército, de 29 de 
Noviembre de 1878, sanciona en su 
art. 31 que los Oficiales del Ejérci
to podrán tener la situación de ac
tivo ó la de retiro;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que los Tribunales de 
justicia de la Jurisdicción ordinaria 
no hagan distinción entre la situa
ción de activo ó de retiro, que pue
dan tener los militares cuando ha
yan de prestar declaración como 
testigos, ni al sufrir detención, ó al 
cumplir las penas que le fueren im
puestas.

De Real orden lo digo á usted 
para su conocimiento y efectos ex
presados. Dios guarde á usted mu
chos años. Madrid 15 de Febrero de 
1909.=Figueroa.=Sefior...

(De la Gaceta núm. 47.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
Reglamento provisional para la Ad

ministración de la Renta del 
alcohol.

(Continuación.) 
CAPÍTULO VII

De la elaboración de alcoholes 
desnaturalizados.

Articulo 51.
Sólo se permitirá la elaboración 

de alcoholes desnaturalizados en fá
bricas habilitadas expresa y exclu
sivamente para ello, y establecidas 
en localidades que sean capitales de 
provincia ó tengan Aduanas de pri
mera clase ó una fábrica de azúcar 
en actividad; estas fábricas serán 
siempre intervenidas, y la autori
zación para instalarlas deberá dar
se de Real orden en cada caso.

Por excepción, se permitirá tam
bién la desnaturalización:

l.°  En las fábricas de destila
ción ó rectificación de alcoholes 
neutros y en las de aguardientes 
compuestos y licores, de los pro
ductos cabezas y colas de las desti
laciones, ratificaciones y redestila
ciones. La cantidad total á desna 



turalizar no podrá nunca exceder 
del 6 por 100 de la producción.

2.°  En las fábricas de éter, del 
alcohol que se invierta en dicha 
fabricación cuando la desnaturali
zación deba hacerse en el acto de 
la preparación del producto, por el 
peligro que ofrece.

Artículo 52.
Para la instalación y funciona

miento de las fábricas de alcohol 
desnaturalizado deberán cumplirse 
todas las formalidades establecidas 
en los capítulos III y V de este Re
glamento.

Los alcoholes producidos en las 
fábricas especiales de desnaturali
zación deberán tener una gradua
ción minima de 88 grados centesi
males.

Artículo 53.
Los alcoholes neutros que se ob

tengan en las fábricas especiales de 
alcohol desnaturalizado se conser
varán en almacenes independientes 
de los en que se conserve el alco
hol desnaturalizado, y en ningún 
caso saldrán de las fábricas sin que 
preceda la desnaturalización. Los 
almacenes serán siempre sobrelle
vados por el Interventor y podrán 
ser precintados cuando se estime 
conveniente.

La desnaturalización de los aleó
les se hará siempre á presencia y 
con intervención directa del Inter
ventor de la fábrica.

Artículo 54.
La desnaturalización de cabezas 

y colas á que se refiere el núm. l.° 
del art. 51 deberá realizarse en de
partamentos aislados de la fábrica 
y siempre en presencia del Inter
ventor de la misma.

Cuando se trate de fábrica que 
no estuviera intervenida, se dará 
aviso al Inspector que la fiscalice 
con la antelación necesaria para 
que siempre sea directamente in
tervenida la operación, que se for
malizará levantando un acta, en la 
que se hará constar la cantidad de 
alcohol que se ha desnaturalizado y 
la forma en que se ha hecho.

No podrán someterse á desnatu
ralización cantidades inferiores á 
10 hectólitros.

Articulo 55.
El desnaturalizante que habrá de 

emplearse para desnaturalizar el 
alcohol que se destine al alumbra
do, la calefacción ó la fuerza mo 
triz se compondrá, en proporciones 
iguales, de metileno con el 30 por 
100 de acetona y de bencina. Dicha 
mezcla se incorporará al alcohol á 
razón de cuatro litros de desnatu
ralizante por hectólitro de alcohol.

También podrá emplearse para 
los mismos usos el metileno, con el 
30 por 100 de acetona, incorporan
do este desnaturalizante á razón de 
tres litros por hectólitro de alcohol.

En este último caso, los intere
sados podrán agregar por su cuen
ta la cantidad de bencina que ten
gan por conveniente.

La Administración facilitará á 
los fabricantes, por su precio de 
costo, los dos desnaturalizantes ex
presados. Los fabricantes de alco
hol desnaturalizado que lo deseen 
podrán adquirir directamente el 
mediano con el 30 por 100 de ace
tona y la bencina, siempre que en 
cada caso adquieran por lo menos 
1.000 litros de cada uno.

Los Interventores de las fábricas 
remitirán dobles muestras, requisi- 
tadas reglamentariamente á la Di
rección general de Aduanas para 
su análisis, y las mencionadas sus
tancias quedarán en las fábricas 
bajo la vigilancia de aquéllos, sin 
que puedan emplearse hasta que se 
les comunique el resultado del aná
lisis.

Para la desnaturalización del al
cohol que se destine á otros usos 
industriales podrán emplearse los 
desnaturalizantes que en cada caso 
propongan los fabricantes, si resul
ta comprobada la eficacia práctica 
de los mismos para impedir que el 
alcohol pueda regenerarse para la 
bebida.

La aprobación de estos desnatu
ralizantes se hará siempre de Real 
orden, que se publicará en la Ga
ceta de Madrid.

Articulo 56.
Podrán incorporarse al alcohol 

desnaturalizado las sustancias que 
el fabricante tenga por conveniente 
para darle forma sólida, quedando 
aquél obligado á declarar al Inter
ventor cuales emplee y participar á 
éste, con veinticuatro horas de an
telación, los dias en que se propone 
efectuar la preparación.

No se permitirá la preparación 
del alcohol sólido más que en las fá
bricas especiales de alcohol desna
turalizado.

Articulo 57.
Los alcoholes desnaturalizados li

quidos deberán envasarse en barri
les de madera ó metal, que lleva
rán estampadas con pintura verde 
en ambos fondos las palabras aleo 
hol desnaturalizado, el volumen que 
cada envase contenga y el nombre 
del fabricante.

Podrán emplearse también bom
bonas ó botellas de vidrio y cajas 
ó bidones de hoja de lata ó cinc, de 
capacidades inferiores á 25 litros, 
debiendo cada uno de estos envases 
llevar una etiqueta con la especi
ficación del producto, nombre del 
fabricante y volumen del envase. 
El envasado de los aleóles desnatu
ralizados se hará siempre á presen
cia y con intervención directa del 
Interventor de la fábrica.

Los alcoholes desnaturalizados só
lidos deberán conservarse y circu
lar en envases de hoja de lata ó de 
vidrio, en los cuales se fije una eti
queta expresando que el contenido 
es alcohol desnaturalizado sólido y 
el peso de dicho alcohol, que será el 
que determine el fabricante, con la 
indicación del nombre de éste.

Articulo 58.
La contabilidad de estas fábricas 

se llevará, según las condiciones de 
su funcionamiento, en la forma si
guiente:

Primeras materias.—Primer caso: 
Si en la fábrica se elaboran los al
coholes que hayan de ser desnatu
ralizados con sustancias que no sean 
la sidra, los higos, la uva ó los resi
duos de la vinificación, se abrirán 
cuentas de primeras materias, de 
fermentación y de destilación, arre
gladas en un todo á lo establecido 
en las prevenciones dictadas para 
las mismas cuentas en las fábricas 
de alcohol no vínico. Segundo caso: 
Si dichos alcoholes se obtienen uti
lizando la sidra, los higos, la uva ó 
los residuos de la vinificación, se 
abrirán igualmente dos cuentas de 
primeras materias y de destilación, 
ajustadas á lo establecido paralas 
semejantes en las fábricas de alco
hol vínico intervenidas. Tercer caso: 
Si se emplean flemas ó aguardien
tes impuros para elevarlos de gra
do, se llevarán dos cuentas de pri
meras materias y de rectificación, 
como se exige para las fábricas de 
rectificación intervenidas. Y cuarto 
caso: Si se reciben los alcoholes con 
la graduación necesaria para some
terlos directamente á la desnatura
lización, se llevará una sola cuenta 
de cargo y data para las entradas y 
las desnaturalizaciones.

Productos elaborados.—Se llevará 
una cuenta para el alcohol desnatu 
ralizado liquido y otra para el sóli
do si se prepara en la fábrica.

Todas estas cuentas se examina
rán y comprobarán semanalmente 
por el Interventor, que tendrá pre
sente y cumplirá las prevenciones 
y reglas aplicables á cada caso con 
sujeción á lo establecido para los 
similares á que quedan referidos.

Trimestralmente se girará un 
balance de existencias, sujetándose 
para realizarlo á lo prevenido en 
el art. 31 y en la regla 2.a del ar
tículo 48.

Articulo 59.
La Administración no podrá con

sentir que se regenere ni se rebaje 
la graduación de los alcoholes des
naturalizados, sea cual fuere el mo
tivo que se alegue para pretenderlo.

(Continuaret.)

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Circular.
Vistas las conclusiones acorda

das por la Asamblea agrícola reuni
da en Monforte en la parte que se 
relaciona con la instrucción; y vis
to también el informe emitido por 
la Junta Central de primera ense
ñanza, el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes ha dispuesto 
por Real orden de 25 de Enero úl
timo que por las Juntas provincia
les de Instrucción pública se reco
miende á los maestros de las escue
las rurales que enseñen en ellas 

nociones elementales y sencilla;, 
mas de agricultura, de las que caen 
dentro de la cultura y el interés 
general, sin ahondar ni especializar 
la materia.

Y al hacer á los señores maestros 
de las escuelas rurales de esta pro- 
vineia la expresada recomendación 
en cumplimiento de lo ordenado 
por la citada Real orden, incumbe 
á esta Junta, no precisamente esti
mular el celo de aquéllos, celo de
mostrado constantemente, asi como 
su entusiasmo por la enseñanza y 
la cultura, sino encarecer la im
portancia de la labor meritoria de 
inculcar en los niños ideas y cono
cimientos sobre los cultivos de la 
localidad en que residan y su rela
ción con las condiciones climatoló
gicas, y en general sobre todas las 
materias de la agricultura; ideas y 
conocimientos que aunque de extre
mada sencillez serán siempre pro
vectísimos en todo pais, aunque no 
sea tan esencialmente agrícola co
mo esta provincia.

La utilidad del estudio de la agri
cultura en las escuelas, cuenta con 
el común asentimiento, y de la con
veniencia de realizarlo, son demos
tración evidente las diferentes car
tillas publicadas, cuya adquisición 
ha sido recomendada como medio 
sencillo y práctico de conseguir 
que los escolares salgan de la pri
mera enseñanza con nociones de 
agricultura que puedan servir de 
punto de partida para más amplios 
estudios, al objeto de aumentar la 
producción de la tierra, el mejora
miento de los productos agrícolas y 
abaratamiento del coste; fórmulas 
todas que se traducen en verdade
ro aumento de la riqueza general.

No duda esta Junta que los seño
res maestros se impondrán, con 
el mismo entusiasmo que acogen 
cuanto se relaciona con la ense
ñanza primaria, la grata tarea de 
proporcionar á sus alumnos respec
tivos, sencillas nociones de agricul
tura, convencidos del beneficio que 
esto ha de producir á la general 
cultura y al fomento de los intere
ses materiales.

Los Sres. Alcaldes darán conoci
miento de esta circular á las Jun
tas locales de los respectivos muni
cipios.

Burgos 2 de Marzo de 19O9.=E1 
Gobernador, Presidente, José Maria 
Caballero. = El Secretario, Julián 
Lacalle.

En virtud del anuncio de escue
las vacantes, inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, núm. 40, co
rrespondiente al dia 20 de Febrero 
próximo pasado, esta Junta provin
cial, en su sesión celebrada el dia 
25 del mismo mes, acordó nombrar 
á D.a Maria Paz Carazo, que acre
dita tener aprobada la reválida del 
grado superior, para la sustitución 
de la escuela pública de niñas de 
Vadocondes, con el sueldo anual de 
312'50 pesetas y emolumentos lega



les; á D.“ Maria Dolores Gutiérrez, 
que acredita tener aprobada la re
válida del grado elemental, para la 
de Fuenteodra y sueldo de 375 pe
setas; á D.n Felisa Gallego y Casa
do, que acredita tener aprobada la 
reválida del grado elemental, para 
la de Palacios de Riopisuerga y 
sueldo de 375 pesetas; á D. Dionisio 
Garcia Barredo, que acredita tener 
aprobada la reválida del grado ele
mental, para la de Quintanilla So 
bresierra y sueldo de 375 pesetas; á 
D. Aquilino Morales Ulizarna, que 
acredita tener aprobada la reválida 
del grado elemental, para la de Vi 
Uamayor del Río y sueldo de 375 
pesetas.

No proveyéndose más escuelas 
de las vacantes anunciadas en di
cho Boletín por falta de aspirantes.

Lo que se hace público para los 
efectos prevenidos en el párrafo 4.° 
del art. 23 del Real decreto de 20 
de Diciembre de 1907.

Burgos l.° de Marzo de 1909.= 
El Gobernador, Presidente, José 
Maria Caballero.=P. A. de la J. P., 
El Secretario, Julián Lacalle.

Sesión extraordinaria del dia 9 de 
Diciembre de 1908.
En conformidad con lo que deter

mina el art. 6.” del Real decreto de 
20 de Diciembre de 1907, convoca
da la Junta provincial de Instruc
ción pública, á las tres de la tarde, 
á sesión extraordinaria en el des
pacho y bajo la presidencia del se
ñor Gobernador civil, con asisten
cia de los vocales Sres. Pérez Villa- 
rejo, Diez-Montero, Seisdedos, Már
quez, Sr. Inspector de primera en
señanza, Martinez Hernando, Saenz 
de Cenzano, Saiz Sevilla, Sra. Di
rectora de la Escuela Normal, Va
rona y Villalobos, se leyó el acta de 
la anterior, quedando aprobada.

Dada cuenta por Secretaría de la 
comunicación del Sr. Inspector de 
primera enseñanza de este distrito 
universitario pidiendo sesión ex
traordinaria; el Sr. Presidente hizo 
la presentación oficial de dicho se
ñor, expresando á la vez el buen 
funcionamiento de esta Corporación 
y el inmejorable comportamiento 
del Sr. Inspector de primera ense
ñanza de la provincia, D. Miguel 
Giraldo, que en repetidas ocasio
nes ha sido objeto de honrosos 
acuerdos y propuestas de recom
pensas especiales en su carrera 
por sus extraordinarios mereci
mientos y sobresaliente- labor peda
gógica y administrativa.

El Sr. Inspector de primera en
señanza de la provincia, Sr. Giral
do, agradeció conmovido las justas 
alabanzas que se le tributaron por 
la Presidencia, pidiendo permiso 
Para retirarse, puesto que la ins
pección del distrito habia de comu- 
niCar sus impresiones de la visita 
que acababa de girarle, á fin de 
que lo hiciera con toda libertad, 
sin la coacción que supone su pre
sencia en este acto,

Los Sres. Saiz Sevilla y Saenz de 
Cenzano manifiestan que como no 
era posible que el Sr. Inspector del 
distrito censurase en lo más mini
mo la gestión del Sr. Giraldo, pues
to que sus extraordinarios mereci
mientos le hacían acreedor á las 
mayores alabanzas, justo era que 
éstas las escuchase en premio á 
sus largos y acrisolados servicios 
en la Inspección de esta provincia.

El Sr. Inspector del distrito, se
ñor Gayón y Cos, con fácil y ele
gante palabra, saluda á la Corpora
ción dando las gracias por la bené 
vola acogida de que ha sido objeto; 
afirma los altos juicios emitidos 
acerca de la actividad, celo y com
petencia administrativa del Sr. Gi 
raido, puesto que ha visto que todos 
los asuntos los lleva al dia y está 
enterado de sus ya antiguos pres 
tigios profesionales; expresa tam
bién su satisfacción por la activi
dad y suficiencia de la Inspección 
auxiliar de la Zona de Lerma, espe
rando se corregirán algunas defi
ciencias que se observan en sus Es 
cuelas. Reconoce en esta Corpora
ción los deseos y celo más laudato
rios por la enseñanza, por cuyos 
actos la colocan entre las primeras 
de la Nación, rogando á la Junta 
que acepte y procure establecer en 
la provincia los pensamientos si
guientes:

1. ° Intercambio postal entre los 
Maestros y niños de estas escuelas 
con los de otras regiones españolas 
y especialmente con sus compañe
ros de las provincias catalanas y 
con los de las Repúblicas hispano
americanas.

2. ° Las veladas escolares en len
guaje ameno y sencillo acerca de 
algunos personajes célebres en las 
letras, ciencias y artes, para que 
nazca en los niños el deseo de ele
varse y amen y admiren á los gran
des hombres contemporáneos y de 
la Historia.

3. ° Las misiones de señoras y 
caballeros amantes de la enseñanza 
que visiten las escuelas, á fin de que 
los niños vean que además de su 
Maestro hay otras personas que se 
interesan por el bien de la niñez.

El Sr. Montero ensalza las ideas 
expresadas que ve difíciles de rea
lizar por la pobreza de esta pro
vincia, y promete la cooperación 
de esta Junta para que se aclima
ten en lo posible.

El Sr. Villarejo las cree altamen
te beneficiosas á la cultura y ex
tensión escolares, creyendo que con 
la perseverancia y buen deseo de 
esta Corporación se obtedrán bene
ficiosos resultados en su ensayo.

El Sr. Presidente acoge y presta 
su conformidad á la propuesta por 
la Inspección del distrito, dando un 
alcance altamente patriótico al in
tercambio con Cataluña, y á las ve
ladas y misiones escolares. Se ocu
pa de la próxima fiesta escolar, que 
á su juicio debe tener algún objeti
vo determinado, como el de glorifi

car ó enaltecer la memoria ó he
chos de algúu personaje que se dis
tinga por su amor á la enseñanza, 
estando perfectamente indicado el 
sabio Sr. Manjón, nacido en esta 
provincia, á quien pudiera invitar
se para que honrase la próxima 
fiesta escolar; excitando al Sr. Cos 
para que emita su opinión respecto 
á la idea expresada.

El Sr. Gayón y Cos recoge la in
dicación de la Presidencia, le pare
ce en un todo aceptable la orienta
ción indicada para la fiesta escolar, 
creyendo dignísima la personalidad 
del Sr. Manjón para ensalzar el 
amor á la niñez y á los pobres que 
son el objeto único del sabio cate
drático de Granada. Da las gracias 
por las frases que le han dedicado 
por sus anteriores indicaciones.

El Sr. Márquez se manifiesta gra
tamente sorprendido por esta re
unión, expresando la importancia 
de la correspondencia epistolar que 
debe practicarse con preferencia 
en las escuelas, lo cual se facilitará 
con «I intercambio postal propuesto.

El Sr. Director de la Normal dice 
que la Junta aceptó hace algún 
tiempo su moción, respecto á tra
bajos escolares para los exámenes, 
entre los cuales se halla la corres
pondencia ó cartas usuales, cuyo 
acuerdo se estampó en el Boletín 
oficial, y se dió en Circular á todos 
los Maestres.

El Sr. Gobernador Presidente da 
las gracias á todos por su interés 
en bien de la enseñanza de la ni
ñez, despidiendo con frases de agra
do y reconocimiento al Inspector 
del distrito Sr. Gayón y Cos.

Y dando por el Sr. Secretario 
lectura de la presente acta, que es 
aprobada, se levanta la sesión á las 
cinco de la tarde, de que certifico. 
=El Secretario, Julián Lacalle.

Proitrencias Snbiciales

Roa
D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el dia 20 de 

Marzo próximo, á las once de su 
mañana, tendrá lugar en este Juz
gado y simultáneamente en el de 
Fuentecén la venta en pública y 
primera subasta de las fincas y 
efectos que á continuación se deta
llan, para hacer pago con su impor
te de las responsabilidades pecu
niarias que le fueron impuestas á 
Serapio Pintado Roldán, vecino de 
Fuentecén, en causa contra el mis
mo seguida en este Juzgado por 
asesinato y lesiones y cuyas fincas, 
sitas en jurisdicción de dicho pue
blo y efectos, son los siguientes:

Una tierra á las Praderas, de 60 
áreas, tasada en 500 pesetas.

Una viña al Picón, de 200 cepas, 
de tercera calidad, de seis áreas, 
en 50.

Un tapabocas de lana y algodón 

en mal estado de uso, tasado en 
0'50.

Una manta de tramado, también 
en mal estado de uso, en id.

Un par de alpargatas cerradas de 
suela de cáñamo bastante viejas, 
en 0'10,

Un trozo de vela de esperma roto 
por dos sitios, en 0*2.

Y para que llegue á conocimien
to de los que deseen interesarse en 
su adquisición, se expide el presen
te con las advertencias de que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
tasación respectiva; que todo lici- 
tador tendrá obligación de consig
nar el 10 por 100 de la tasación 
antes de dar principio á la subasta, 
y por último, que no existen títulos 
de propiedad en ninguna de las dos 
fincas, siendo de cuenta de los lici- 
tadores su formalización, asi como 
los gastos de escritura ó testimonio 
de adjudicación que en su caso se 
expida por el Actuario.

Dado en Roa á 27 de Febrero de 
19O9.=Vicente Martin Gutiérrez.= 
Por su mandado, Jesús L. Vivar.

Presencio
D. Román Barrio, Juez municipal 

suplente de esta villa,
Hago saber: que el dia 22 de 

Marzo y hora de las once tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa consistorial, 
la venta en pública subasta de los 
bienes que á continuación se expre
san, embargados á instancia de don 
Manuel Franco de esta vecindad, 
en los autos ejecutivos tramitados 
en juicio verbal civil contra don 
Leandro Rozada, de ignorado para
dero, sobre pago de 201 pesetas y 
costas causadas en su tramitación:

Una tejera, sita en término de 
esta villa, con todos sus accesorios, 
mas un majuelo, la cual se compo
ne de un horno, bodega y dos corti
jos, dicho majuelo y una tierra que 
todo está en un pedazo y linda por 
Norte, linde alta; Sur, camino que 
vá á Revenga; Este, viña de Fran
cisco Porres y tierra de Isidoro Gar
cia, y Oeste, de D. Adolfo Calleja, 
tasada en 360 pesetas.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación y para tomar parte en el 
remate, es requisito indispensable 
que los licitadores ingresen sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y que no se han 
presentado títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del rematante su 
adquisición.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido el 
presente en Presencio á l.° de Mar
zo de 1909.=El Juez, Román Barrio. 
=E1 Secretario, Timoteo Martinez.

V alluércanes.
D. Gregorio Cerezo Marroquín, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: que en este Juzga

do se ha instruido expediente de 



información posesoria á instancia 
de D. Juan San Millán Martínez, 
mayor de edad y vecino de esta 
villa, para inscribir á su favor en 
el Registro de la Propiedad del 
partido de Miranda de Ebro las 
once fincas siguientes:

La mitad de un pajar, con su 
era, en Cuesta la Horca, de cuatro 
áreas y 32 centiáreas.

Una heredad al pago de Cubillas, 
de 21 áreas.

Otra en Ontanilla, de 31 áreas y 
50 centiáreas.

Otra en San Cabrás, de 21 áreas.
Otra en Vadillo, de 21.
Otra en San Cabrás, de 21.
Otra en Bañaña, de 31 y 50.
Otra en Sierra Traviesa.
Otra en Fuente Cequite, de 31 

áreas y 50 centiáreas.
Otra en Cuesta Borracha, de 

24 y 50.
Otra en Barga Nocedo, de 21 

áreas.
Y teniéndose noticia de que di

chas fincas se hallan inscritas en 
el referido Registro de la Propiedad 
á nombre de D. Luis Garzón y Ruiz, 
ausente, de ignorado paradero, se 
cita, llama y emplaza á dicho sujeto, 
y, caso de haber fallecido, á sus he
rederos y á cualquiera otra perso
na que se crea con algún derecho, 
á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de 
ocho dias hábiles, á contar desde el 
siguiente al de la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y 
formulen las reclamaciones que 
consideren convenientes, bajo aper 
cibimiento de que de no efectuarlo 
dentro de dicho plazo se aprobará 
el expediente, ordenando su ins
cripción en el Registro de la Pro
piedad de este partido.

Dado en Valluércanes á 2 de 
Marzo de 19O9.=E1 Juez, Gregorio 
Cerezo.=E1 Secretario, Vicencio 
Zamora.

3nundos (^fútales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de 

Fiscal municipal suplente de Santo 
Domingo de Silos, partido judicial 
de Salas de los Infantes, que se 
proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, con arreglo á lo 
determinado en el art. 7.° y concor
dantes de la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ría de Gobierno en el plazo de quin
ce días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial, acompañando los documen
tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 25 de Febrero de 1909.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Sanz de Cenzano.

Alcaldía de Carazo.
Debiendo ocuparse el Ayunta

miento y Junta pericial de este dis
trito de la formación del recuento 
de la ganadería existente en este 
término municipal sujeta al pago 
de la contribución pecuaria, asi 
como de los apéndices de rústica y 
pecuaria que hayan de servir de 
base á los repartos de dichas contri
buciones para el próximo año de 
1910, se hace preciso que por los 
actuales contribuyentes, ya vecinos, 
ya forasteros ó por los que puedan 
venir á figurar como nuevos con
tribuyentes, se presenten ante di
chas corporaciones en el término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia, las 
oportunas relaciones de los ganados 
que poseean en la actualidad, asi 
como también de las fincas rústicas 
que hayan adquirido ó dejado de 
poseer por cualquier concepto, ha 
ciendo constar en ellas haber paga
do los derechos reales á la Hacien
da, ó la circunstancia de estar 
exento de su pago, pues sin dicho 
requisito, ó no haciéndolo dentro de 
aquél término, no les serán admi
tidas.

Carazo 26 de Febrero de 1909.= 
El Alcalde, Nicasio Aragón.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentecén.

Alcaldía de Villamel de la Sierra.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año 1908, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, con 
el informe del Sr. Regidor Síndico 
y acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Villamel de la Sierra 25 de Fe
brero de 1909. = El Alcalde, León 
Montes.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Puentedura.

Alcaldía de Pedresa del Príncipe.
Terminado el reparto de consu

mos y el municipal sobre la gana
dería de este distrito para el co
rriente año de 1909, quedan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
y presenten las reclamaciones opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Pedrosa del Príncipe 28 de Fe
brero de 19O9.=E1 Alcalde, Victor 
Arenas.

Alcaldía de Berzosa de Bureba.
Teniendo que ocuparse el Ayun

tamiento y Junta pericial de este 
distrito de la formación del recuen
to de la ganadería existente en este 
término municipal sujeta al im
puesto de la contribución pecuaria 
para el año de 1910, se hace preci
so que los actuales contribuyentes 
presenten las alteraciones que ha
yan sufrido, debidamente reinte
gradas, dentro del plazo de diez 
dias, contados desde la inserción de 
■este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, pues pasado que 
sea dicho plazo, seguirán con las 
mismas cuotas en que venían figu
rando y no se admitirán reclama
ciones.

Berzosa de Bureba 28 de Febrero 
de 19O9.=E1 Alcalde, P. O., Juan 
Ruiz.
-------------  !■ « IM—II -----------------

Alcaldía de Bascuñana.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el reparto vecinal 
para cubrir el déficit del presu
puesto de este distrito para el año 
actual, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletin oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Bascuñana 26 de Febrero de 
1909. = El Alcalde, Francisco del 
Hoyo.

Alcaldía de Arcos.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento para el año de 1910, se hace 
preciso que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, todos los que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten sus relaciones debida
mente justificadas, pues pasado di
cho plazo no será admitida ninguna.

Arcos 25 de Febrero de 1909.= 
El Alcalde, Timoteo de la Fuente.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villazopeque.
Acodillo.
Vadocondes.

--------------- — M I —I ---------

Alcaldía de Pedrosa del Príncipe.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Depositario municipal' de este 
municipio, dotada con el haber 
anual de 75 pesetas pagadas de los 
fondos municipales, y con la obli
gación de hacer cuatro viajes á la 
capital de provincia á satisfacer 
los cuatro trimestres de provincia
les y consumos.

Los que deseen obtener dicha 
plaza, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento la oportuna 

i instancia, solicitándola dentro del 
plazo de quince dias, á contar des- 

í de el siguiente al de la publicación 
■ de este anuncio en el Boletin oficial 
i de la provincia.

Pedrosa del Príncipe 27 de Fe- 
brevo de 1909.=E1 Alcalde, Victor 

: Arenas.

Parque administrativo de suministro 
de Burgos.

Necesitando adquirirse en este 
establecimiento los artículos que al 
final se designan, se convoca á con
curso de los mismos, en este Par
que, para el dia 11 del mes de Mar
zo próximo á las diez y media; los 
que deseen interesarse en él debe
rán acompañar á las ofertas mues
tras de los artículos que ofrezcan y 
sujetarse, caso de ser aceptadas 
por la Junta económica del estable
cimiento, á las bases ó condiciones 
técnicas y económicas que para 
mejor garantía del servicio por ésta 
precisamente se tiene acordado, y 
los proponentes pueden conocer 
todos los dias laborables de nueve 
de la mañana á una de la tarde en 
el despacho del Jefe del Detall. Los 
pliegos cerrados se presentarán al 
Presidente de la Junta con antela
ción á la hora de dar principio el 
acto y para el que regirá el reloj 
de esta Dirección, en cuyo local 
tendrá lugar el mismo.

Burgos 27 de Febrero de 1909.= 
El Director accidental, Gerardo 
Balaca.

Artículos que se adquirirán.
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok. 
Avena.
Carbón vegetal.
Hulla.
Petróleo.

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta í0.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 1

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 2

El dia 23 del pasado desapareció 
de Villamayor de los Montes una 
burra pequeña y negra; quien la 
haya recogido dará aviso á su dueño 
Plácido Arribas, en dicho pueblo.

Impronta do la Diputación Provinciali


